
Radicado: 68001-31-03-010-2023-00341-00 

Proceso: VERBAL RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

Demandante:  TERESA DE JESÚS GIL BELEÑO y ADOLFO BAYONA LEÓN 

Demandado: JOSÉ LUIS BARRERA GONZÁLEZ y otros 

1 

OM 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez, informando que mediante correo 

electrónico de fecha 26 de abril de 2024, el apoderado de la demandada CONTINAUTOS 

S.A.S. formuló solicitud de prórroga para allegar póliza de caución judicial (PDF56, C1). 

Pasa para lo que estime conveniente proveer.  

Bucaramanga, 29 de abril de 2024. 
 

CARLOS JAVIER ARDILA CONTRERAS  

Secretario  

 

Consejo Superior de la Judicatura 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga – Santander 

 

Bucaramanga, veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Revisada la solicitud elevada por la demandada CONTINAUTOS S.A.S., 

relativa a que se le amplíe el término concedido en auto del 22 de marzo 

de 2024, para allegar caución otorgada por compañía de seguros, se 

CONCEDE a dicha parte un término adicional de diez días contados a 

partir de la notificación de este auto, para que allegue caución por el 

valor de las pretensiones de la demanda, esto es, CIENTO OCHENTA Y DOS 

MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y UN 

PESOS ($182.846.281). 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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